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(“la Compañía”) 
PACIFIC SEAFOODS LLC 

Y 

Administradora Única 

PAMELA D. HALL 

Nueva Zelanda EXPERIAN LATAM HOLDINGS LIMITED tal 
y como se evidencia en el certificado de participación No. 4 emitido 
el 9 de septiembre de 2016. 

Estado de Delaware que justifica la existencia legal de PACIFIC 

del Sr. Jaime Andrés Holguín Espinel, el mismo se encuentra vigente 

SEAFOOD LLC. 

desde 10 de diciembre de 2008 e inscrita en el Registro de Delaware 

y no ha sido revocado a la fecha. 

Que la Compañía :se encuentra válidamente incorporada en los 
Estados Unidos de América, bajo las Leyes del Estado de Delaware 

bajo el número 4632211. 

establece como Administradora Única a la siguiente persona: 

CERTIFICACIÓN DE LA ADMINISTRADORA ÚNICA 

1. 

3. Que a la fecha, el Socio Único de la Compañía es la, Sociedad de 

4. Que a la fecha, la Compañía ha otorgado un Poder General a favor 

5. Se adjunta a la presente el instrumento emitido. por el Registro del 

2. Mediante Certificado de formación del 10 de diciembre de 2008 se 

  

SEAFOOD LLC, (“la Compañía”), por este medio CERTIFICO: 

Emitido y firmado el 19 de junio de 2017. 

La suscrita, Pamela D. Hall 
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>ostotero VICTOR MIAMI ¡EL ALDANA APARICIO, Notaría Púboo 

Ociawo del Circuito de Panamá, con Caduta de indentidad personal No 4-407.527 

CERTIFICO: 

sente escrita ha sido presentado, personalmente an 
ye el pra 
"pur EAS firmentes(s, por conseguiente dichals) firmals) E 

lÓntica 

»anamá, JUL 2017 

  

  

  

       VICTOR MANUEL ALÓANA APARICIO 

Notañio Público Detava del Circuito de Panamí 
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. Pañs: PANAMÁ 
oraseme documento Príblico. 

+ Ha sido firmado por 

4 quién actúa en calidad dé: Z 

4 y está revestido del selto/timbre sta Autorización no 

CERTIFICADO app ecuanlo coran 
     

+. EN PANAMÁ 6.0 05 JUL Y qee 
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9-10 Gm AApecna LY, 

De conformidad con el numeral 5Hel Afti 
Notarial reformada porel DecrotojE 
Marzo 31 de 1.978 publicada en b del $2 de Abril de 3 278, DPYFE 

    

CO 
. y 

- »e me exhibg 7 

rd


